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RobertoMorales
roberto.moralesCeleconomista.mx

1Tratado entre México, Es-
tados Unidos y Canadá
(T-MEC)impidedesaparecer
el órgano regulador de tele-
comunicaciones en México,

como loplanteóelpresidenteAndrés Ma-
nuel López Obrador,aunqueno cubreex-
plícitamenteaotros órganos reguladores
que también fueron confrontados por el
mandatario.

Este lunes, López Obrador reiteróque
enviará al Congreso de la Unión una
iniciativa para desaparecer el Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a
la Información y Protección de Datos
Personales(INA), elInstitutoFederal
deTelecomunicaciones(FT) y laComi-
sión Federalde Competencia Económica
(Cofece).YaelPresidentehabíahechoun
anuncio similar en diciembre de 2020,
cuando declaró que revisaría el funcio-
namiento deestosórganos independien-

tes,sin mencionar posibles sustitutos de
los mismos.

A finales dejunio, através deuna car-
ta, 12organizaciones empresariales es-
tadounidenses externaron a Katherine
Tai, representante comercial de la Casa
Blanca, su preocupación al respecto.

“Estamos profundamente preocupa-
dos por los esfuerzos abiertos del presi-
denteAndrés Manuel López Obrador por
socavar a los reguladores independien-
tes,como elregulador detelecomunica-
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proyecto de ley en el Congreso
mexicano dirigido a los regu-
ladores autónomos, que podría
socavar la independencia delIFT,
disminuir su presupuesto o ero-
sionar su experiencia técnica.
Tales propuestas contravienen
flagrantemente los artículos 18.6
y 18.17del T-MEC, así como los
principios fundamentales consa-
grados en las reformas constitu-
cionales de México”, agregaron.

El T-MEC sólo obliga a las
partes a contar con un órgano
regulador de las telecomunica-
ciones,no así respecto al restode
organismos constitucionales au-
tónomos, explicó anteriormente
Juan Antonio Dorantes, socio di-
rector de la consultora Dorantes
Advisors.

Dorantes comentó que si Mé-
xico desaparece a sus órganos
autónomos diferentes al FT no
violaría en sí mismo elT-MEC o
el Tratado Integral y Progresis-
ta de Asociación Transpacífico
(TIPAT),pero indirectamente
podría hacerlo si no cumple con
ciertas disciplinas en materia de
transparencia o competencia.

“Hay muchos organismos
onerosos que no sirven para
nada, son gastos superíluos.
Entonces, ¿cómo vamosa estar
pensando en que haya una re-
forma fiscal si todavía no termi-
namos de hacer todos los ajustes
que requiere la administración
pública? (...)QueelInstitutode
la Transparencia, de las comu-
nicaciones, que la Competencia,
que no sé cuánto. Tenemos que
hacer una reforma administra-
tiva y tienen que desaparecer
todos esos organismos supues-

ponde a la Parte determinar
cómo implementar sus obliga-
ciones bajo el Capítulo de Tele-
comunicaciones del (Artículo
18.16).

Asimismo, las Partes garan-
tizarán que su organismo regu-
lador de las telecomunicaciones
sea independiente de cualquier
proveedor de servicios públicos
detelecomunicaciones(Artículo
18.17).

En México existen dos autori-
dades de competencia económi-
ca,laCofecey elIFT. La Cofecees
la autoridadencargada de aplicar
la Lay Federal de Competencia
Económica en todos los sectores,
excepto en el de

IFT es la autoridad con facul-
tadesexclusivas en materia de
competenciaeconómica delos
sectores de telecomunicacio-
nes y radiodifusión.

El Capítulo 18del T-MEC se
aplica a cualquier medida que
afecte el comercio de servi-
cios de telecomunicaciones,
incluido el acceso y uso de
redes o servicios públicos de
telecomunicaciones, las obli-
gaciones delosproveedores de
servicios públicos de teleco-
municaciones, el suministro
de servicios devalor agregado
y cualquier otra medida rela-
cionada con redes
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